
 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

FIJACIÓN ALIMENTOS. No. 1100131100032023-00579 

 

 

Por no reunir los requisitos legales, se DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE ALIMENTOS, iniciada a 

través de apoderado judicial por DIANA MILENA SALAZAR BARBOSA, 

en representación de sus hijos NNA J.F.L.S. y N.L.S., contra de su padre 

ALIRIO LOPEZ ROMERO. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días SO PENA de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. APORTAR constancia de no acuerdo o no comparecencia a 

audiencia de Conciliación, de conformidad a lo establecido en 

el art 65 de la ley 2220 de 2022. 

 

2. ELIMINAR la solicitud de entrevista de los NNA así como el 

dictamen pericial, como quiera que son improcedentes e 

impertinentes en el proceso que nos reúne. 

 

3. ALLEGAR pruebas sumarias que demuestren los gastos de los 

menores. 

  

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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